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AS UTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, 
DE LA COMPAÑIA INMOJULI S.A. "EN LIQUIDA- 

CIÓN" 
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Se comunica al público que la compañía INMOJULI 3 = 

S.A. "en liquidación”, domiciliada en el cantón Gua- » Sa , 

yaquil, provincia del Guayas, se reactivó, por escri- a > 

tura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Sex- sl É 

ta Suplente del cantón Guayaquil, el 5 de abril del y / = 
! Nur pa 

  

2012, aprobada por la Superintendencia de Com- 
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pañías, mediante Resolución No. SC.WJ.DJDLG.12. = , = 

0004467 el 14 de agosto del 2012. A ., > 

e ¡2 = 
El capital suscrito actual de la compañía es de ocho- ; rn ES - 

cientos dólares de los Estados Unidos de América, | E 1% mn 

dividido en ochocientas acciones de un dólar cada ef o E 

una. Su objeto social es compraventa, administra- ES | 3 5 

ción, arriendo, anticresis, permuta de bienes inmue- fas 2 7 

bles. e Es > 
; > mn E (E 2 

Guayaquil, 14 de agosto del 2012 7 ca [e] 
el $ Z 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA Si 2 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y / pi 3 _ 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA E Y E 
INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYÑQUIL E E 3 
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